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CORPORACION T'ACHU PICCHU S.A.C.
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO. NDEPES

PROCURADURIA PÚBUCA

cÉouua oe Honnclcró¡¡ r.l" 31o7 -zots 15rs6'ía no.zott

l.g.ti'

Procuradurfa Pública a cargo de los asuntoe jur¡dlcos del
Fondo Nácional de Desarrollo Pesquero - FONDEpES

Casillá N' 1551 - Coleg¡o de Abogados de L¡ma, 4" piso det palac¡o
de Justicia de Lima

Por med¡o de la presente, y de conformidad con Io establecido en el articulo 60o del Texto
Unico Ordenado del Reglamento del Sistema Nacional de Concitiación y Arbitraje del
OSCE, cumplimos con remitirle adjunto el Laudo Arbitral em¡tido con fecha 1S de ágosto
del año en curso, por el Tribunal Arbitral presidido por el abogado Ramiro Rivera Reyes, y
depos¡tado en la D¡rección de Arbitraje en la fecha, para su conocimiento y los f¡nes que
estime pertinentes.

Lo que cumpl¡mos con notificar conforme a Ley.

Jesús María, l6 de agosto de 2016

Secr€taria Arb¡tral
Dirección de Arb¡traje

M,: Un ejempler odg¡nal dol Laudo Arb¡tral emitido con fecha 15 de agosto de ?016, em¡t¡do por et
Tribúnal Arb¡tral p¡asid¡do por al abogado Ram¡rc R¡vera Reyes, en sosenlá y uno (61) páginas.
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EXP. No S 08$2015/SNA_OSCE

LAT]DO ARBMRAL DE DERECEO DICTADO POR EL TRIBUNAL ARBITRAL
INTEGRADO POR EL DR RA.MM,O RIVERA REYES, NR¡., TNiONSBINDA
NErRA num¿i¡¡ y EL rrR MARro MA¡{UEL srI,vA LopEz, EN EL
ARBITRAJE SEGUIDO POR CORPORACIÓX ITUCEU PICCHU S.A.C. Y EL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PE§QUERO -FONDEPE§.

nnsolucróN N" o

L LUGARy FECEA or oxpEnrcrón. _

El presente laudo Arbitral se expide en la ciudad de Lima a los quince días del mes de

agosto del año dos mil dieciséis.

IL LASPARTES..

- Dem¡nd¡nte: coRpoRAClÓ¡l uecrru pIccHU (en adelante el conúatisra o
el Demandante).

- Demandado: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESeUERO -

FONDEPES (en adelante la Entidad o el Demandado).

IIL DELTRIBT]NALARBTTRAL.-

- Dr. RAMIRO RMRA REYES - presidente del Tribunal

- Dra. FREDESBINDA ¡VrnesUenrÁN_ ¿¡bitro
_ DT. MARIo MANIJEL SILVA LÓPEZ - fubitfo

- Dta. FIORELLA SARALICIA VIVANCO I\,{AZZO Secretaria Arbitral.

rV. TRAMITACIÓN DEL PROCESO ARBITRAL.-

1. EXI§TENCIA DE UN CO¡TVEMOARBITRAL.

J
con Gcha t2t07lt2, CORPORACIóN MACHU prccEu s.A.c. y et FONDO

.,.)
¿#,, NActoNAL DE DESARROLLO pEseuERo - FONDEPES suscribieron el

contrato para la Ejecución de la obra "Mantenimiento del Desembarcadero pesquero

Artesanai San Andrés, Provincia de pisco - Región Ica,,.
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3.3 FIJACIÓN DE PI,'NTOS CONTROYERTIDOS:

El Tribunal Arbitrar. luego de revisar la demanda y contestación de demanda
presentadas por ras partes, conside¡a que los puntos controvertidos der presente
arbitraje son los siguientes:

De la l)em¿nde

Primera Pretensión principal

- Determinar si corresponde o no decra¡ar ra nuridad de la Resolución Jefaturar No
070-20 I S-FONDEpES/J de fecha 26/021 1 5

Segunda Pretensión pri ncipal

- Determina¡ si corresponde o no o¡denar a la Entidad el pago a favor del
contrari§ta ra suma de sr. 22r,g70 4g (Doscientos veintiún mir ochocientos
s€tenta con 48/100 nuevos soles), incluido IGV.

Tercera Pretensién príncioal

- Determinar si corresponde o no ordenar a ra Entidad ra enlrega a favor der
Contratistá el deposito en garantia para la ejecución de la obra ..Mantenimiento

der Desembarcadero pesquero Artesanar san Andres, provincia de pisco -
Región de rca", por er varor de s/. g7,z7r.7s (Noventa y siete mir doscientos
setenta y uno con 751100 nuevos soles).

0'
, lJ 

El tribunal arbitral deja claramente establecido que se res€rva el derecho a analiza¡ I
Árrí 

los puntos controvertidos no necesariamente en el orden en el que están señalados ,n , /,7 Ia presente Acta y que podrá omitir pronunciarse sobre algún punto controvertido, 
/

dado er pronunciamiento sobre o¡ros puntos controvenidos con ros que guarde
vinculación, expresando las razones de dicha omisión.

3.4 SANEAMIENTO PROBATORIOS

/Jl H r't'nal fubitral atendiendo a los puntos conrrovertidos estabrecidos en el
'2 numeral precedente y a ros escritos presentados por las panes, procede a admitir los

siguientes medios probatorios:
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07, se fijó en 20 dias hábiles el plazo para lauda¡, el mismo que fue pronogado por

l5 días adicionales mediante Resotución No. 09.

V. LA DEN{,A.h[DA.

Con fecha 06/05/15, CORPORACIóN MACHU ptCCHU S.A.C., presentó su

demanda contra el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESeUERO -

FONDEPES, solicitando lo siguiente:

Primera Pretensión

- se declare la nulidad de la Resolución Jefatural No 070-201S-FONDEIDESU de

fecha 26102/15, notificada el 10/03/15, con la cual se declaró: i) la nutidad de

oficio de la aprobación de la Liquidación de obra ',Mantenimiento del

Desembarcadero Pesquero Artesanal de san Andrés, provincia de pisco, Región-

. Ica", presantada por mi representada mediante carta No 120-2014-AT_Machu

Picchu, ii) que [a liquidación del contrato de obra antes indicado, aprobado

mediante Resolución de secretaría General No I73-2014-FONDEpES/sG, goza

de validez y surte plenos efectos al z6to2l1s, y iii) culminada vía administrativa

con la expedición de la presente resolución.

Segunda Pretensión

- se ordene pagar al Fondo de Desarrollo pesquero a favor de la corporación

Machu Picchu S.A.C, la suma de St Z2t B7O 48 (Doscientos Veintiún Mil
ochocientos setenta con 48/100 nuevos soles), incluido IGV, saido a favor de

mi representad4 producto de la observación que realizara la contratista a la
liquidación aprobada por FONDEpES, la misma que no fue materia de

pronunciamiento por la Entidad en el plazo establecido en el cuarto párrafo del

artículo 2I1 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, por ende

quedó aprobada.

Tercera pretensión

Se disponga que el Fondo de Desarrollo pesquero libere y se entregue a

Corporación Macho Picchu S.A.C, el depósíto en garantía para Ia ejecución de la

Obra "Mantenimiento del Desembarcadero pesquero Artesanal de San Andrés

/1Y
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del Reglamento der sistema Nacional de conciliación y Arbirraje der oscE,
aprobado mediante Resoruci6n M 0r6-2004-coNSucoDE/trRE de Gcha r5/olto4
(modificado mediante Resorución N" r 7?-20i2-oscE/pRE, de fecha 02/07fi2) y ra
Directiva No 007-2009-oscE/cD sobre ra Tabra de Gastos Arbitrales der sNA_
oscE (modificada mediante Resolución N. 160-20r2-oscE/pRE) y que en ro no
regulado por er citado Regramento, er presente proceso se regirá por er Decreto
Legislativo No 107'l , Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.

x. nxÁusrs DE LAs pRETENsroNEs DE LAs pARTrs y DE LA
cunsnóx coNTRoyERr¡DA

Y CON§IDERAJIiDO:

A. CUESTIONESPRELIMINARES

Previo a analizar la materia controvertida. corresponde señalar lo siguiente: (i) eue,
este Tribunal Arbitral se consrituyó de conformidad con ras Regras estabrecidas en el
Acta de Instaraciórl en Ia Ley de contrataciones y Adquisiciones del Estado
aprobado por Decreto Legisrativo N' r0r7 (en aderante ra Ley) y su Reglamento,
aprobado mediante er Decreto supremo N. lg4-200g-EF (en aderante er
Reglamento); (ii) eue, CORPORACION IúACHU PICCHU S.A.C., presentó zu
demanda dentro de ros plazos dispuestos y ejerció prenamente su derecho de defensa
(iii) Que' el FoNDo NA.I.NAL DE DEsARRoLLo pESeLrERo - FoNDEpEs.
fue debidamente emprazada con ra demanda y ejerció plenamente su derecho de
defensa (iv) Que' las partes tuvieron prena oportunidad para ofrecer y acn¡ar todos
sus medios probatorios, así como ejercer la facultad de presentar alegatos y (v) eue,
el tribunal Arbitral procede a laudar dentro del plazo establecido.

Por lo antes manifestado, er Tribunal Arbitrar procede a evaruar ros puntos
contro'ertidos estabrecidos en ra audiencia de fecha 3 r/05/16, cuyo pronunciamiento
será a su criterio evaruado de manera indistinta, en orden y agrupación que permita Ia

fl ,erusión der pronunciamiento acorde ar desarroro de las pretensiones incoadas.Y
siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde a este Tribunar
pronunciarse respecto de cada uno de ros puntos controvenidos der proceso, teniendo
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casos específicos en los que la mareria de controversia se refere a la nulidad
de conlralo, resolución de contrafo, ampliación de plazo conlrdchnl,
recepción y conformidad de la presración, talorizaciones o metratlos
liquidacién del contrato y pago, se debe iniciar el respectivo procedimiento
dentro del plazo de quince (15) dias h¿ibites conforme lo señalado en el
reglamento. I.a parte que solicila la conciliación y,to el arhitraje debe
ponerla en conocimiento del organismo supervisor de ras conrra*cione.s der
Estado (OSCE) en el plazo esrablecido en el reglamento, sah,o cuqndo -se
lrate de un arbitraje odm¡nistrodo por dicho organismo o cuqtdo ésre
desigrc a ios órbitros.

Para los reclamos qte /ormulen las Entidades por vicios oc:ultos en los
bienes, se¡yicios y obra.s enÍregados por el Contralisra, el plazo tle caducidad
es el Ere se fija en firnción al artículo 50 de la presente ley, y se computa a
partir de la conformidad otorgada por ta Entidad.
Todos los plazos previstos son de cdducidod.,

- Es decir el plazo que tenia el Contratista para interponer el arbitraje es de 15

dias hábiles, luego de ser notificado con la Resolución Jefatural No o7o-2o15-
FONDEPES/J de fecha 26/02/15 y que se notificó el t)/O3ll5, mediante
carta No 43-20r sFoNDEpESisG, ra misma que resuerve declarar ra nuridad
de la Liquidación de la Obra, en la ejecución del Contrato de Obra No 23_
20I2-FONDEPES/OLOG "Mantenimiento del Desembarcadero Artesanar de
San Andrés provincia de Pisco - Región Ica.", es decir el Contraüsta tenia el ,t

, I mismo plazo para ir a conciliación y/o arbitraje hasra er 3rl03/15 f
Jirl 

ltv dtut't"le nasra er rrlurllr 
/

,7 - eue, la Entidad pactó con el Contratista que cua.lquier controversia *^U
resuelta, mediante arbitraje institucional, conforme se desprende der contrato
de Obra N. 0023-20I2-FONDEPES/OLOG suscrito por ta Entidad y
corporación Machu picchu sAC, el mismo que estabrece en ra cráusura
Décimo Sétima : Solución de Controversias:

"(...) Los plazos para dor inicio a la conciliación o al arbttraje son comunes,
solo en caso que las partes opren por el procedimiento conciliatorio
a§stiendo dmbas a la oudienciq de conciliación, se entendera que el plazo de
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- Que, el fundamento de la excepción promovida por la Entidad, es que en la

cláusula décimo setima del contrato solución de controversias, se estipuló

que. "(...) Los plazos Wa dar inicio a la conciliación o arbitaje son

comuneq solo en caso que las pafies opten por el procedimiento

conciliatorio asistietdo ambas a lo audiencia de conciliación, se enrenderá

que el plazo de caducidad será computable desde los lS días hábiles

siguientes de emitida el acta de nct aaterdo total o parcial,,. por ende,

considera que el contratista tenia el mismo plazo para ir a conciliación y/o

arbitraje, hasta el 3 t /03/15.

- Que, al respecto se debe señalar que, en el tercer párrafo del artículo 215 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se establece

imperativamentel que. '§i las partes optaron por el procedimierrto de

conciliación de manera previo al arbitraje, éste deberd iniciarse dentro de u¡t

plazo de caútcichd de quince dias luibiles siguientes de emitido el Acra de no
Acuerdo Total o Parcial".

- Que, en el primer párrafo de la cláuzu.la decimo sétima det contrato de

ejecución de obra (que dio mérito ar presente proceso arbitral): solución de

controversias, se estipuló que: ,§rc (...) Las porte-s acuerdatr que las

controversias que surjan sobre la ejecación, interpretació4 resolución,

inexistencia, ineficacia, rulidad o invalidez del Contra¡o, se resolverán

mediante conciliación y/o arbttmje (,..),

Que. tal como se puede advertir del tenor de dicha cláusula, se estipuló qu

las controversias se soluciona¡ian vía conciriación y/o arbitraje, ro cual deja
claramente establecido que se optó por er procedimiento conciriatorio de

manera previa al arbitraje. En tal sentido en aplicación estricta de lo dispuesto

en el tercer párrafo del articulo 215 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, el computo del plazo de caducidad, es de 15 dias

hábiles siguientes de emitida el Acta de no Acuerdo Total o parcial. eue, en

el presente caso, corría desde el lStO4 S, en consideración a que la

I Véase que la norma señala DEBERA.
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5. Que, desde el punto de vista juridico la caducidad importa extinción,

terminación, por falta de uso, por vencimiento del plazo fijado en la ley.

6, Que, la caducidad está referida a derechos temporares que sirven de sustento en

determinadas pretensiones procesales, por lo que para que prospere esta

excepción deben cumplirse dos presupuestos. a) eue la pretensión tenga plazo

flrjado en la ley para accionar y b) eue se ejercite Ia acción después de haberse

vencido el plazo.

AI respecto Ticona Postigo2, afirma que. ,.sr se ha interpuesto una demsnda

ctya prefensión esta sustentada en an derecho que ha devenido en caduco,

enfonces la prelensión en eslricto no tiene fundamenfo juridico por lo que ya no
puede ser intentada. "

7. En conclusióq la excepción de caducidad procede cuando se ha interpuesto una

demanda o sus pretensiones fuera del plazo legal, por cuanto los plazos de

caducidad son fijados por ley.

8. Que, la Entidad ha señalado que existe caducidad respecto a las pretensiones de

la demanda, porque el contratista no ha sometido a arbitraje sus pretensiones

dentro del plazo de caducidad previsto en el artículo 2r l. del Reglamento de la

Ley de contrataciones del Estado, es decir dentro de los 15 días posteriores a la

emisión de la Resolución Jefatural N" 070-201 5-FONDEPES/J.

-4,/ 
g. AI respecto, el artículo 52o (primer párrafo) de la Ley de contrataciones del /

/ Estado, precisa lo siguiente: A

"Las contoversias que surjan entre las pdrtes sobre la ejecución,

inlerprelación, resohtción, inexistencia, ineficacia, rulida¿l o inali<lez tlel

/.1 , contraro, se resolverán medianle conciliación o arhitraje, segin el aanerdo de

f l^ p*t"r, debiendo solicitarce el inicio de estos o¡ocedimienros en cualouier

z TlcoNA PosrrGo, vfctor, "Anális¡s y comentarios der código procesar civfi',, Tomo r, 1996, pág. s7B
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siguienre-s cualquiera de las partes deberá solicitar el so,nerimi¿nfo de esta

coürotersia a coflciliación ¡,, o ¡¡¡g¡¡¡.q¡¿.

13. De la norma legal citada, se puede apreciar claramenfe que el plazo fijado por el

Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, para someter a arbitrajes las

controversias surgidas respecto a la Liquidación de obra es de 15 días; lo cual

difiere de lo dispuesto en el articulo 52o de la Ley de contrataciones del Estado,

que expresamente autoriza a que las partes puedan iniciar un proceso arbitral
resp€{to de cualquier controversia que surja desde la suscripción del contrato,

hasta el momento anterior a la culminación del contrato, disponiendo también de

manera expresa que este plazo es de caducidad.

t4. Que los plazos que se establece en el Reglamento de la Ley de contrataciones

del Estado, no pueden ser conside¡ados de caducidad, puesto que se contrapone

con lo dispuesto en el articulo 2004' del código civil, el cual expresamente

establec€ Que: "Los olazos de caduc sin admitir pacto en

cont¡ario".

15. En consecuencia, este Tribunal Arbitral observa que el contratista ha iniciado su

demanda arbitral, dentro del plazo dispuesto en la Ley de contrataciones del

Estado, por lo que la excepción de caducid¿d deducida por la Entidad en este

extremo no puede ser amparada_

16. Eo esle punto el rribunar Arbiuar considera necesario señalar que las normas

aplicabtes para resolver las controversias surgidas entre las partes, son aquellas ?
que estuvieron vigentes al momento de la suscripción del contrato, que en el /
presente caso, son las contempladas en el Dec. Leg. l0l7 y el D,S. lg4-ZOO{/
EF, sin embargo, la Entidad invoca normas legales, que son de aplicación a
partir de la vigencia de la Ley 29873 y el D.s. r38-20r2-EF, lo cual ocurre
recién el 20/09/12, por lo que sus a¡gumentos en estos extremos deben ser

desestimados por no ajustÍ¡rse a Ley y a derecho.

Por otro lado la Entidad señala que de acuerdo al contrato de obra No. 0023-

2Ol2-FoNDEPES/oLoc se pactó con el contratista que cualquier controversia

#-
17,

t5
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consideramos lo dispuesto en el artículo 215. del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, en el cual se señala que: .Ji 
las partes optaron

p,r el procedimient<t de conciriación de manera previa ar arbitraje, este clebe

iniciarse dentro del plazo de caducidod de quince dias hábires siguientes tre

emitida el Acta de no Acuerdo Total o parcial,,; entonc€s el plazo para recurrir
al arbitraje tendría que contabilizarse necesariamente después de emitida el Acta
de no Acuerdo Total o Parciar, por lo que ras aregaciones de la Entidad en este

extremo tampoco tienen asidero legal, por lo que deben ser desestimadas.

2I. sin pe{uicio a lo indicado, éste Tribunal debe dejar en claro, que ros prazos de

caducidad son los establecidos por ia Ley de contrataciones del Estado, por
tanto el contratista se encontraba habilitado a interponer su demanda a¡bitral en
cualquier momento anterio¡ a la culminación del Contrato, que en el presente

caso, teniendo en cuenta que er contrato culmina con la Liquidación y er pago

correspondiente, y que hasta [a fecha no se ha producido el pago del saldo de la
liquidación de obra, no existe impedímento alguno para el contratista someta a
arbitraje las pretensiones planteadas en su demanda.

22. Por los fundamentos expuestos, teniendo en cuenta que el contratista ha iniciado
su demanda arbitral dentro del plazo dispuesto en el articulo 52" de ra Ley de

contrataciones del Estado; la excepción de caducidad deduoida por la
ENTIDAD resulta INFUNDADA.

ANALIS§ DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

ANALISS DEL PUNTO CONTROVERTIDO'S,'
"Deterutinar si corresponde o no declqrar la nulidad de la Resohción Jelatural N"

0 7 0-2 0 1 5 -FOND EpESil de fecha 2 6i02 i I 5,'.

POSICÍON DEL CONTRATISTA

ANTECEDENTES:

Indica el contratista" que como resulrado de la Buena pro de la ADS No 004-2012-
FoNDEPFS, con fecha r2/0'r/rz, firmaron con la Entidad el contrato No o23-zorz-

C.

t7
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Que, mediante cana No ol I5-20r3-AT-I\4-ACHU prccHu, recepcionado por er

Fondo de Nacional de Desarrollo pesquero, er rzt04tr3, se presento la Liquidación
de Obra.

Que, con carta No 166-2or+FoNDEpEs/sG de fecha rsttzlr4,se les hizo llegar la
Resolución de secretaria General No 173-2014-FoNDEpEs/sG, medianre la cual se

aprueba de oficio la Liquidación de la obra "Mantenimíento del Desemba¡cadero

Pesquero Artesanal san A¡drés, provincia de pisco, Región Ica" obra
"Mantenimiento del Desembarcadero pesquero Artes¿nal san Andrés, provincia de
Pisco, Región lca", ejecutada por el contratisr4 en el marco del contr¡to N. 023-
2012-FoNDEPES/oLoc, estabreciendo como monto de inversión de s1

l'012,709.64 (un Milrón Doce Mil setecientos Nueve con 641100 Nuevos soles)
incluido IGV, con un saldo en contra de Ia contratista por S/. 100,66g.04 (cien Mil
Seiscientos Setenta y Ocho Con 04/100 Nuevos soles, incluido IGV.

Que, mediante carta N" r20-20t4-AT-MAcHU PICCHU, recepcionada por el
Fondo de Desa¡rollo pesquero, er 29rr2rl4, se formuró observaciones a la
liquidación indicada en el punto precedente, co¡rtradiciéndola por cuanto mnforme a

la liquidación ¡alizada por el contratista, realizada bajo los parámetros tecnicos y
legales establecidos en la normatividad legal vigente de la materia - cuyo detalle y
desagregado se puedo apreciar en la Liquidación que se está adjuntando, se puede

meridianamente establecer que existe un saldo a favor de ra contratista, por si
221,870.48 (Doscientos veintiún Mil ochocientos seteÍta con 4g/100 Nuevos soles) I
incluido IGV. Demostrándolo de la siguiente manera: 

/Ua, Que, de la revisión del considerando diecinueve - Resorución de secretaria
General N" 173-2014-FONDEPES/SG, se aprecia que, para haberse estabrecido

el saldo negativo en contra de la contrarista, por el monto de s/, 100 66g.04
(cien Mil seiscientos sesenta y ocho con 04/100 Nuevos soles), incluido IGV,
se ha tomado como base la liquidación presentada por Consorcio EI progresq

quien se desempeñó como Supervisor de obra. En ra referida resolución,
estando a la liquidación reariz¿da por la supervisión de obra. se había

establecido que:
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sustenta en la liquidación practica por el contratista consorcio Er progreso,

quien fue la supervisora de obra, debió notificarse ra referida resoluciórL con
dicha liquidación, a efectos de poder rebatir la misma, puesto que con Ia sola
resolución, no se aprecia el por qué se ha llegado a establecer los montos
indicados en el ¡eferido considerando diecinueve de ra atudida resolución de
secretaria General. En tar sentido se encuentran frente a una wlneración del
deber de motivación, pues no se les ha he¡ho conocer el tenor del referido
informe del Supewisor de Obra.

b Que, en cuanto a la penaridad impuesta a la contratista por el supuesto retraso
en la entrega de obr4 se precisó que:

¡ Del propio considerando diecinueve - Resolución de secretaria General No

173-2014-FONDEPES/SG, se aprecia, que se establece que el supuesto

retraso en la entrega de obra cuya penalidad se pretende Imponer, se habría

ocasionado en el levantamiento de las observaciones.

' El articulo 210 der Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado - en

adelante el Reglamento, contempla el procedimiento a seguir para [a

recepción de ob¡a. Estabreciendo respecto a las observaciones realizadas por
el Comité de Recepción de Obra y sus respectivos levantamientos por el

Contratista, lo siguiente:

), culminada la verificación rearizada por er comité de Recepción de (l .
Obr4 y de existir observaciones debidamente comprobadas, se /
consignarán expresamente en el Acta respectiv 

^ /) El contratista dispondrá de un décimo del plazo de Ejecución de obra
para subsanar las observaciones, plazo que se computara partir del
quinto día de suscrita el Acta.

) subsanadas las observaciones er contratista solicitará nuevamente ra

recepción de obra en el Cuaderno de Obra.

observada e informará a la Entidad en

verifica¡á la subsanación

el plazo de tres (3) días

2t
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o La Entidad deberá pronunciarse en un plazo nráximo de cinco (5)

dias.

P Que, los plazos estabtecidos en el Reglamento son perentorios y su

incumplimiento contiene efectos jurídicos para su in&actor. En tal

sentido a la luz de lo establecido en el pronunciamiento N. L3-2OOZ-

GNT4, y el articulo 142 del Reglamentos que admite aplicar los anicuto

1338, I78 y 1779 del Código Civil si el Comiré de recepción de Obrq

no se constituye a la obra dentro de los siete dias que le concede el

Reglamento para recepcionarla, el efecto jurídioo de esa in¿cción será

que se tendrá por aceptada tácitamente la obr¿ sin responsabilidad del

Contratista.

Que, efectivamentq tal como se ha establecido en el considerando décimo

de la Resolución de Secretada General No 173-2014-FONDEpES/SG y el

Acta que conteniendo el Pliego de Observaciones a la Obra, de fecha

O4l0ll13, el Comité de Recepción de Obra formuló observaciones

administrativas y tecnicas, confiriéndole a la Conrratista, catorce (14) días

para zu subsanación.

Que, computando los cinco (5) días que establece el primer párrafo del

inciso 2 del arriculo 210 del Reglamento, más los catorce días antes

indicados, el término del plazo que tenia la Contratista para levantar las 0
observaciones, erael23l0l/13. 

/
/

Que, según el Cuaderno de Obra No 02, a fs. 23, obra el Asiento No t63.-

Del Residente de Obr4 de fecha 22l|lll3, donde se anota, gue luego de

haber levantado las observaciones señaladas en el pliego de observaciones

? 
O" fecha 04/01/13, se solicitó a la Supervisión de Obra la recepción de la

iS" opi* que. arte la inacción de la Enüdad en designar a los mie¡¡bros del Comité dc recspción" el
conraüsa puede 4licar los articulos 1338 y t7?8 del aódigo gi.ü en el sortido que conrt¡hnéláo-; 

"omora a la Entidad §e reoepcio¡re de manera tácila la obra- OPIMÓN que se aplica enéosivamcntc, crundo et
comrté de Recepción de ob¿ no recepciona Ia obra dentro de los sieñ aías que te conner" et RegLmÁo.5 Artlqrlo I42 del Reglamemo
( -- ) En lo no pref islo en la Ley y el plese&te R€glamcnto, son de aplicación supletoria las nom¡as de de¡echo
pi¡blico !', solo er ausencia dc éstas. la de derecho privado 
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el dia 08/02 a horas 10:48 a.m fecha en que se le cumplia el pazo al Comité
de Recepción de Obra para recepcionarla y no caer en morosidad.

Que, ante la irregularidad señalada en el punto precedente, se coordinó con
el Comité de Recepción de Obra, para que se preceda a [a verificación del
levantamiento de observaciones. En mérito a tal coordinación, con fecha
13102/13, se procedió a la recepción formal de la obra ,,Mantenimiento 

del
Desembarcadero Pesquero Artesanal San Andrés,,, tal corno se puede

acreditar con el Acta denominada de Verificación de Cumplimiento de
Observaciones de Obra, levantada con fecha l3l}Zt13 y la anotación en el
Cuaderno de Obra No 02, a fs. 24. Asiento 164 ClLya copia se adjunta a Ia
presente carta. se debe precisar que el asiento No I64 es la última anotación
el Cuaderno do Obra.

Que, si bien en el considerando décimo segundo de la Resolución de
Secretaría General N. 173-2014-FONDEPES/SG, se señala que si bien se

ha suscrito el "acta de verificación de levantamiento de observaciones,, con
el representante legal de la corporaciór¡ dicho documento no reemplaza el
acta de recepción de obr4 dada que no se encuentra suscrita conjuntamente
por los integrantes del Comité de Recepción designado p¿ra ese efecto. Al
respecto se debe precisar que, de la interpretación del artículo 2t0 del
Reglamento, se tiene que se establece que el Comité de Recepción se

c.onstituiá en la obra Centro de los siete (7) dias siguientes de recibido el
informe del Supervisor o en Su defecto, como se expusiera lineas arriba,
dentro de Ios siete días posteriores, a la fecha en que se cumplió el plazo del
Supervisor para emitir su informe y no lo haya realizado, actuación qug
deben re¿lizarlo bajo responsab idad. véase que la norma prevé la sancionl
al miembro del Comité de Recepción de Obra que no cumple con el deber
imperativo que tiene de constituirse a [a obra para proceder a su recepción,
pero no establece que si no se diera su participación esto es, de uno de los
miembros del Comité de Recepción, en el acto formal de entrega de obra"

4, , cuyu Acta sea suscrita por el otro miembro del referido Comité que incluso
u es el Presidente del mismo üclo con nulidad la referida Acta de Recepción

de Obra. Por lo tanto, en et presente caso, teniendo en consideración que el
,<
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c.

lll0Z/13, relacionados a un supuesto incumplimiento en la Ejecución de
Obra, no tienen ningún efectojuridico.

Que, en cuando a la presentación de Ia Liquidación de Obr¿, a que se hace
referencia el considerando veintidós y siguientes de la Resolución de Secretaría
General N" 173-2014-FONDEPES/SG que el Contratisra ha cumplido en los
plazos y procedimieoto§ estabrecidos en er articulo 2l l der Regramento, ,on
presentar ra liquidación de obra. Esto es, dentro der prazo de ros 60 días
conferidos por Ia norma antes acotada atendiendo a que con lecha l3l02 se
procedió a la recepción de obra por parte der comité respectivo, mediante cartaN' 0II5-2013-AT-MACHU PICCHU, presentada con fecha t2/04/13. La
misma que fuera dewelta por Ia Entidad. mediante carta N, 65-20 r 3_
FONDEPES/DIGENIPA,\ con fecha 23/O4tll4,sin ser materia de observacióq
sino que únicamente aduciendo que la obra no haba sido recepcionada.

Que' por lo antes anotado, se soricitó se deje sin efecto Resorución de secretaria
General N" 173-20I4_FONDEPES/SG, y se apruebe la Liquidación de Obra
que se adjuntó.

Refiere el Contratista que, mediante Carta No 122_2014_AT_MACHU PICCHU,
recepcionada por er Fondo Nacionat de Desanolro pesquero er r4l01/15, se solicita
el pago de ra Liquidación de obra, por el monfo de s/. 22r 870,48 @oscientos
veintiúa M ochociento§ setetrta con 4glr00 Nuevos soles), en consideración ¿ ro
prescrito en el cuarto prirrafo del a¡ticulo 2l I del Reglamento de Contrataciones del
Estado' ya que habiéndose presentado por §u pafte, con fecha 2g^2/r4, ras I
observaciones a Ia riquidación de ra obra "Mantenimiento der Desembarcadero /
Pesquero Mesanq San Andrés, provincia de pisco, Región lca,,, practicada *, ,y/
Entidad demandada y no habiéndose contradicho ras mismas, en er prazo establecido
en la norma a¡tes acotada, tar liquidación con ras observaciones formuradas han
quedado debidamente aprobadas.

Que, con Cana N" 124_ZOI4_AT-MACHU plCCHU, recepcionada por el Fondo
Nacional de Desarrolro pesquero er 05/03/1 5, se reiteró er pedido indicado en er
punto anterior, así como que se devuelva er depósito en garantía por la carta de fiel

v
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- Que, por se¡ un contrato de obra con el Estado, debe y ha sido regr:lado, por la Ley
de contrataciones del Estado causando extrafreza er actuar irregurar de la Entidad
demandada al pretender querer darle una tratativa a Ia controversia existente en
relación a ra Liquidación der contrato de ob¡a materia de ra presente demanda, como
si fuera un procedimiento administrativo, declarando su nuridad, acttrando comojuez
y parte' desconociendo ra norma de ca¡ácter imperativa contenida en er artícuro 520
de la Ley de Contrataciones del Estado, que prescribe: ,,Las 

controversias que sufan
entre las partes sobre Ia ejecuciórq interpretación, resofución, inexistencia, ineficacia,
nulidad o invalidez der contratq se resuerven mediante conciliación o arbitraje,
según el acuerdo de las partes,,,

Que, estando a lo contemplado en la norma acot¿da eÍ el punto precedentq cuando
firmaron con la Demandada el contrato N' 023-2012-FoNDEpES/oLoG, para ra
ejecución de la obra "Mantenimiento der Desembarcadero pesquero Artesa¡al san
Andrés, Proüncia de Pisco, Región Ica", pactaron en relación a ,as controversias que
se pudieran suscitar, que: ,'... todos los conflictos que derive de ta ejecución e
interprefación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e
invaridez' serán resuertos mediante arbitraje, bajo ra organización y administración
de los órganos del sistema Nacionar de conc,iación y fubitraje der oscE y de
asuerdo con su reglamento (, ..),,.

Que' sin sustraerse de lo antes anotado, se debe precisar, que se está decrarando la
nulidad de un acto, que no constituye un acto administrativo, esto es, puesto que la
aprobación de ra liquidación observada por el contratista mediante carta N. 120-
2014-AT-MACHU PICCHU, no fue aprobado por un acto administ¡ativo emiti
por la demandada, sino que dicha aprobación se dio por imperio de la Ley de
contrataciones der Estado, en concordancia con ro estabrecido en er párrafo cuarto
del ar¡ículo 2l I de su Reglamento, por cuanfo Ia Entidad demandada no se pronunció

A ,"n 
el plazo de 15 días de haber recibido la observación, y muy por el contra¡io,

f recién el l0 de marzo del año 2015, casi después de dos meses, ilegalmente se
pronunció mediante la resolución que conesponde ser declarada nula.
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de un acto administrativo aprobatorio tácito, expresado bajo ra modalidad de
silencio positivoe, respecto de la petición formulada por el conrratista en
liquidación que en su momento, fuera presenlada como observación a la Entidad.

Que, mediante la carta N' ,20-2014-AT-MACHU pICcHU recibida en la mesa de
panes de FONDEPES el 29/12114, el Contratista formulo observaciones a la
liquidación aprobada por Resolución de Secretaria General N. 173-ZOt4_
F.NDEPES/'.' pranteando a su vez su propia Liquidación Económica, ésta soro
podia ser observada por er F.NDEpES hasta er B/ar/15, situación que nunca
ocu¡rió, debiendo tenerse la misma por aprobada, en apricacién del regramento.

Que, sustentaron su afirmación en relación a pruebas documentales fisicas que
adjuntaron a ra presente' las cuales revelan que ros rubros anotados por ra
Demandante en su Liquidación de obra, no corresponden a la realidad bajo la cuar se
ejecutó la obra en referencia- entienden que e o ocurrió en razón a l¿s denegatorias
administrativas que impidieron ra incorporación de tales erementos at contrato; en
efecto para el caso puntuar de ras prestaciones adicionares ra denegatoria significo su
no ejecución y por lo tanto la inexistencia de contraprestación a cargo de
FONDEPES, asi mismo respecto a la denegación de Ampliación de plazo N.03
(consentida y nutrca impugnada), conllevó er no otorgamiento de cobertura arguna
ante la aplicación de penaridades por mora y el no reconocimiento de mayor gasto
general por los dias a los que se refiere la Demandante.

Que, tales soricitudes de presupuesto adicional No 0r por la suma de s/. r4r, 570,04
y Ampliación de Prazo N" 03 incluidos en las observaciones a la Liquidación de
Obra presentada por el Contratisla mediante Carta N" 120_20 t 4_AT_MACH
PIccHU fueron danegadas por FoNDEpES mediante Resolución Jefaturar N. 281
2012-FONDEPES/SG y Resolución de Secretaria General No tl4-Zll2,

un

la

e *Los 
actos administ¡advos tambidn pueden ser crlerio¡iz¿dos tácitarner e cuando ante ,¡u detcmr¡¡ada

conducta' de la autoridád (rm a",o exprcso. un hacer o un no haccr), se puedc deducir racionarmenc y

1l ,:*:T i l" 
*:*" por ra rev expresamnte, Ia exi$encia de una decisión sr detemrirndo §eorido (ars.

7-/ l0 3. 33, 34. t88)" (luonÓx URBINA, Juetr c¡rtos; .com€nterio§ a ta Lry del p¡tced¡mieoro' 
Admiúi$rarivo., GEeu Jurlüc& Irécima Eüción, U¡no 20¡.t, págine tJ6),
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violentar ilegalmente ra firmeza de ros actos administrativos denegatorios que

ocurrieron; en consecuencia una liquidación que acoja rubros como los cuestionados

no tiene cabida en el ordenamiento juridico y debe ser debidamente neutralizada a

través de una declaratoria de nulidad de oficio, en er marco de ro dispuesto por el

articulo l0o, inciso 3 de Ia Ley No 27444. t ey de procedimiento Administrativo

General (en adelante la Ley), que incida sobre el acto de aprobación de Ia

Iiquidacióq ello en vinud de representar una seria afectación del interés público.

Que, ante los hechos planteados, cualquier argumentación que pretenda sostener Ia

inmutabilidad de la aprobación tácita generada por el la aplicación de un silencio
positivo fundado en el mero transcurso del tiempo, es insuficiente para convaridar el

proceder artijuridico del contratista, quien con astucia y temeridad, a sabiendas de

las denegatorias referidas, oportunamente notificadas, ha buscado forzar una

ilegitima inclusión de los rubros mencionados en la Liquidación de obra que

presentó con Carta N. 120-2014-AT-MACHU PICCHU.

Que, la nulidad de oficio de la aprobación ocurrida por apricación del silencio

administr¿tivo, en principio la fuerza aprobatoria del silencio administrativo positivo

se configura con el trascurso de prazo respectivo, sobre el particular ros numerales

188.1 y 188.2 del articulo 18g de la Leyr, prescriben que la aplicación der silencio

positivo implica la aprobación de la petición formulada por el administrado en los

términos en que fue planteada en virtud soramente al tra¡scurso del prazo establecido

para resolver la petición, sin que hubiera habido respuesta debidamente notificada
por parre de la administración, asi mismo se precisa que el silencio administrativo

surte efectos aprobatorios, de igual modo como se hubiera emitido una resolución,

10 Artículo l8E.- Efectos del silencio administ¡aül,o
188'1. Los procedimicntos ¿dministr¿tivos sujetos a silencio administ¡aüvo positivo quedará¡
automiiticamente aprobados en,los términos en que fueron solicitados si t¡anscurriáos .t itaro "it 

üteclao omáximo al que se adicionará eI plaz-o máximo señalado en el numeral 24.1 o.r ,rtr*i" z¿?-J, ffi1" t-.r..,la Enddad no hubiere notil¡cado.el prommciamienro respecüvo. La declar¿ció; j;da; r. qr"'r.i"n.., a
AA!:!.1, !" .la. 

Ler'del silencio ¡.¿-ir,ltt rt¡ro, t." ¡¡" iéóáo 
"" 

r*rlra necesaria para ejerc€r el derecho del5r- suenc¡o admruslraüvo posttrvo ante la misrna Entidad.u 188.2 El sileocio administraüvo liene para todos los efedos el carácrcr de resolución que pone fin alprocedimiento. sin perjuicio de la potestad de nutidad de oñcio prwista en el aniculo :oz de tá lésenre rry
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legalidad sustartiva referente ar contenido de ras materias que le son atribuidas,
constitutivas de sus propios limites de actuación, y ra regaridad tereológic4 que
obliga al cumprimíento de ros fines que el regislador estabreció en forma tar que ra

actividad administrativa es una actividad funcional"B.

Que, conforme a lo indicado una Liquidación de Obra pública que no cumpla mn
reflejar fielmente en su contenido lo verdaderamente acontecido durante ra ejecución
del contratos corisiona con cada uno de ros erementos der principio de Legaridad, por
cuanto su eraboración no se ha sometido a los procedimientos y formas que ra norma,
de modo básico, instituye para su configuración; del mismo modo, su contenido tiene
elementos que carecen de sustrato materiar y jurídico para generar obrigaciones
válidas para las partes, y por último teleológicamente no puede servir para justificar
la uúlización correcta de fondos de naturaleza púbrica y con elro pretender el cierre
definitivo del contrato: en sum4 la conjunción de las fatencias anotadas, hacen que el
acto de aprobación ocurrido sea ilegar y por ro tanto merezca ra debida corrección a
través de la nulidad de oficio.

Que, el contratista pretende que doten de varidez su liquidación de obrq la cuar
contiene rubros indebidos que no se ajustan a la rearidad de ros hechos y funda su
derecho en que la entidad-FoNDEpEs no observó ra liquidación dentro der prazo
establecido en ra norma de contrataciones der Estado (articuro 2r l) y que por tanto se
debe aplicar silencio administrativo positivo a su favor.

Que, por las razones expuestas, FoNDEpEs mediante Resolución Jefatural No70_
2015/I de fecha26/02fi5 notificada mediante cana N. o43-201s-FoNDEpES/sG de q "
fecha 10i03/15, decraró Ia Nuridad de oficio de la aprobación de ra riquidación del /
contrato de obra presentada por el Contratista. 

"/
- Que' el marco normativo vigente reconoce que er ejercicio de ra potestad de declarar

./1 
nuridades de oficio reside en er funcionario jenárquico superior ar que emitió er acto y

4r. n hace efectiva o¡ando de acuerdo a los supuestos contenidos en er articulo r0o de Ia

13 MORON LIRBINA, Juan Carlos ; Op. Cit,. página 6a.
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tenemos que la posibilidad de declarar ta nulidad del acto administrativo presunto de

carácter favorable al particular obtenido como @nsecuencia del silencio

administrativo positivo tiene por finalidad eütar que se utilice abusivamente dicha

técnica para obtener beneficios indebidos o contra¡ios al ordenamiento jurídico,

porque es evidente que no se puede adquirir por silencio administrativo positivo lo
que no es posible otorgar legitimamente de modo expreso_

- Que, una liquidación de obra púbtica que no cumpla con reflejar

fielmente en su contenido lo verdaderamente acontecido durante la ejecución del

contrato colisiona con la normativa de contrafaciones del Estado, por cuanto su

elaboración no se ha sometido a los procedimientos y formas que la norma de modo

básico, instituye para su configuració4 del mismo modo, su contenido tiene 3

elementos que carecen de sustrato material y jurídico para generitr obligaciones

validas para las partes, y por ultimo teleológicamente no puede servir para justificar

la utitización correcta de fondos de naturaleza pública y con ello pretender el cierre

definitivo del contrato; en suma" la conjunción de la falencias anotadas hacen que el

acto de aprobación por silencio administrativo sea contrario al interés publico.

DECISION DEL TRIBUNAL ARBITRAL

segun lo expuesto por las partes, la controversia se centra en establecer, si corresponde

declarar la nulidad de la Resolución lefatural N" 070-2015-FONDEPES/J de fecha

26t02/15.

Que, el Contratista solicita se declare la Nulidad de la Resolución Jefatural N" 070-

2015-FONDEPES/J, precisando que la Entidad al expedir la citada resolución ha

r.ulnerado el principio de especialidad de la norma, ya que la base legal para

la nulidad de oficio de [a aprobación de la liquidación de la obra es el articulo l0o

la Ley del Procedimiento Administrativo General, cuerpo normativo que es de

ca¡ácter general, y que no es de aplicación. ya que en las Contrataciones con el

Estado, se debe aplicar la Ley de Contrat¿ciones con el Estado y su Reglamento. tal

como lo prevé el articulo 50 de la acotada Ley. Asimismo, el Contratista indica que la

Entidad ha declarado la nulidad de un acto que no constituye un acto administrativo.

5t
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Que, la cláusula Tercera del mencionado contrato, señala expresamente que ,,soro 
en

lo no previ,rto en la ley de conlrqlcrck»rcs del eslado 1, stt reglamenÍo, en la.s

direcrivas qrc emira er oscE y ¿remás nt¡rmariva especiar que resrrte apricable .se

tttilizaran las disposiciones pertine es der código civir vigenre y demás nctrmas
concordoñes"

Que' asimismo ra clausura Décimo sétima del contrato, señala puntualmente ro
siguiente: " ras partes acuerdan que ros confroversios que ntrjatt sobre la ejeanción,
interpretación, resolución, inexistencia, ruli¿tqd o inwlidez del contrato
se re sol verán medion te conc i liac i ón y,, o ar b ¡ Íraje. _... -

5. fue, por otro lado, el artículo 5o de la Ley de contrat¿ciones del Estado, sobre
"especialidad de la norma", establece lo siguiente:

"Articulo 5: Especialidad de la notma y delegación

El presente Decreto Legislativo y sl Reglamento prevalecen sobre lols
normas de derecho público y sobre aquellos de derecho privado que le sean
aplicables.

(, )"

6 De las normas y reglas señaladas precedentemente, se puede concluir claramente,
que todos los procedimientos' plazos y cualquier cuestionamiento que surjan durante

/ Ú la ejecución de la obra deberán sujetarse a Io previsto en la Ley de conrrat¿ciones del

'2- derecho público y/o privado que le sean aplicables, tal es el caso de Ia Ley del q -procedimiento Adminisrrativo Generar "Ley 27444" y dercódigo civir /
(/

7 E¡ er caso de la Ley de procedimiento Administrativo Generar, Ley 27444,se puede
señalar incluso, que la propia norma indica en el artículo II del Titulo preliminar, que
en los procedimientos especiales que se encuentren regurados por Ley expresa" como

l) :'l 
caso de los procedimientos de Contrataciones del Estado, solo se aplicará la Ley

)É/en nrención de manera supretoria en aquelros aspectos no previstos por la Ley
especiar, así como en los que no son tratados de modo di§tinto.
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supuesto, dent¡o de los quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de las partes

deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje.

Finalmente establece que toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve

según las disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en la
Ley y en el presente Reglamento.

En el presente caso, fluye de autos que Ia Entidad con fecha rsfizlrl remitió al

contratista la carta No. 166-2014-FONDEPES/SG, acompañando la Resolución de

secretaría General No. 173-2014-FONTDEPES/SG mediante el cual aprobó de oñcio
la Liquidación de la obra con un saldo en contra del contratista en la suma de s/.

100,668.04.

Que, el contratista con fecha z9/12/r4, dentro del plazo establecido en el artículo

211 del Reglamento de la Ley de contrataciones der Estado, con carta No. I20-
20I4-AT-MACHU PICCHU, oBsERvo ta Liquidación elaborada por la Entidad,

contradiciéndola y precisando que la liquidación correcta es la efectuada por ellos y
acompañada en el Anexo l-F con un saldo a favor del contratista en la suma de s/.

221,87 O.48 (incluido IGg

Que, de acuerdo a lo estipulado en la norma, la Entidad tenia 15 dias calendario, es

decir, hasta el l3l01/15 para emitir pronunciamiento respecto a las observaciones

formuladas por el contratist4 lo cual conforme lo han señaiado Ias partes no se ha

producido.

15. Que' teniendo en cuenta que no existió pronunciamiento por parte de la Entidad, á
contratista en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2l lo del Reglamento de la Ley

de contrataciones del Estado consideró aprobada la liquidación con sus

observaciones y con lecha 14101/15, remitió a la Entidad la carta No. 122-2014-

ATA4ACHU PICCHU, solicitando er pago de la citada liquidación por un monto de

Sl. 221,870.48; pedido que fue reiterado con Carta No. 124-2014_AT_MACHU

PICCHU, con fecha 05i03/15

13,

14.
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procedimientos especiares que se encuentren regurados por Ley expresa, como es er

caso de los procedimientos de contrataciones del Estado, solo se apricará ra Ley de
carácter público, de manera supletoria en aquelros aspectos no previstos por ra Ley
especial, que en el caso concreto "la liquidación de obra',, tiene un procedimiento
previsto en la norma especial, que las panes debieron respet¿f v cumplir.

20. Quq la Entidad en el segundo punto resolutivo de la Resolución Jefatural No. 070_

2015-F0NDEPES/J, decrara que zu ra Liquidación der contrato de obrq aprobada
por Resolución de secretaria General No. 173-20I4-FONDEPES/SG goza de validez
y surte plenos efectos a la fecha, es decir al26102/15.

21. Que, dicha decisión no puede ser otorgada uniraterarmente por Ia Entidad, porque
existe un procedimiento previsto en er artícuro 2r1 der Reglamento de ra Ley de
contrataciones der Estado, que determina el consentimiento ylo aprobación de ra
Liquidación Finar de obra, por tanto la Entidad no puede sustituirse en ras facultades
que le otorga la Ley, ni mucho menos desconocer ro dispuesto en Ia norm¿ especial,
máxime si por efectos de ro establecido en er articuro 2l lo der Regramento citado, ra
liquidación con ras observaciones der cont¡atista ha quedado aprobada al no emitir
pronunciamiento la Entidad, dentro del plazo establecido en la citada norma.

22. Qu"' como se repite, la Entidad estaba facultada para cuestionar Ia liquidación
elaborada por el contratista y/o sus observaciones ciñéndose al procedimiento y los
plazos establecidos en el Regramento de ra Ley de contrataciones; y es más pudo
recurrir al arbitraje, para que sea finarmente er Tribunal Arbitral quien defina las
controversias surgidas en la ejecución del Contrato, sin embargo, tampoco ha
recurrido a dicho procedimiento, teniendo en cuenta que ha sido er conrratista quien
ha iniciado el pfesente proceso arbitral, por tanto todos los procedimientos adoptados
por éste durante el procedimiento de Liguidación del contrato, han quedado
consentidos por propia decisión de la Entidad.

23. Por último, ra Entidad en er tercer punto resolutivo de la Resorución Jefatural No.
070-2015-FoNDEpEs/J, decrara curminada ra via administrativa con ra expedición

/f.a o, dicha resolución, dejando a salvo er derecho de contradicción del conrratista para- qr" lo haga valer en la via correspondiente.
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26. Que, analizados los fundamentos expuestos por las partes, los medios probatorios
que corren en el expediente y dsmás actuaciones arbitrales, el Tribunal A¡bitral ha
podido dererminar que la Resolución Jefarural No. 070_2015_F0NDEpES/J, adolece
de vicios insubsanabres que acarean su nuridad, siendo de aplicación estabrecido en
el arricuro 10" inc. l) de ra Ley 27 444 "Ley del procedimiento Administrativo
General", por confavenir abiertamente lo dispuesto en la Ley de contrataciones del
Estado y su Reglamento así como lo dispuesto en el artículo lI del Título preliminar

delaLey 27444.

27' Por los fundamentos expuestos' el rribunar A¡bitrar considera amparable la
pretensión del contratista en éste extremo, en consecuencia, corresponde decrarar ra
nulidad de la Resolución Jefarural No. 070_201 5-FONDEPES/J.

28. Que, respecto a los argumentos expuestos por la Entidad, en to¡no a que el
contrati§ta ha considerado dentro de su liquidación de contrato, rubros que no han
sido otorgados por la Entidad, es más que han sido denegados mediante actos
administrativos los mismos que han quedado consentidos, tal es el caso de la
Resolución Jafatu¡ar No. 2gó-20I2-FoNDEpEs/J que denegó el presupuesto

Adicional de obra No. 01 y la Resolución de secretaría General No. rr4-20r2-
FONDEPES/SG que denegó la ampliación de plazo No. 03; sin perjuicio a que la
Liquidación con las Observaciones del Contratísta ha quedado aprobada por
aplicación estricta del artícuro 2r Io del Regramento de ra Ley de contrataciones der
Estado, dichos argumentos serán debidamente varorados ar momento de analizar ra
segunda pretensión principal del contratist4 en respeto irrestricto ai principio de
legalidad, que debe prevalecer en todo contrato de esta traturaleza.

ANALISI§ DEL PUNTO CONTROVERTIDO "A'

"Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el pago a lavor del
contratista ra suma de si- 22t,g70.4g (Doscientos veintiún m ochocientos setenta
con 48/100 mtevos soles), inctuido IGV,,.
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DECISION DEL TRTBTINAL ARBITRA L

segun lo expuesto por las partes. ra controversia se centra en establecer, si corresponde que
el rribunal ordene a la Entidad el pago a favorder contratisra de la zumade st. z2r,87a.4g
(incluido IGV), por concepto de saldo de liquidación de obra.

l. Al respecto se debe señalar, que el Contrato No, OZ3-2012_
FONDEPES/OGAiOL0G, para la ejecución de obra ,.Mantenimiento 

der
Desembarcadero pesquero A¡tesanar san Andrés, provincia de pisco - Región lca,',
mediante el cuar se origina ra reración juridica existenre entre las partes en conflicto,
tiene como base regar ra Ley de cor¡trataciones der Estado aprobado por Decreto
Legislativo No- l0r 7 y su Reglamento aprobado por Decrero supremo N. l g4-200g-
EF; a la cual debemos remitirnos como norma especial sustantiva.

Que, para poder disponer el

considera neces¿¡io, verificar si

ha quedado aprobada con las

Contr¿tista.

pago de la suma reclamad4 el Tribunal fubitral
la Liquidación de Obr4 de donde nace Ia obligación
observaciones planteadas, como lo manifiesta el

3, AI respecto, Miguer sarinas semina¡io, señala que la liquidación final del contrato de
obr4 consiste en un proceso de cálculo tecnico bajo las condiciones normativas y
contractuales apricables ar contrato, cuya ñnaridad es determinaq principalmentg er
co§to total de ra obra y er sardo económico que puede ser ¿ favor o en contra del
contratista o de [a Entidadra.

Que' la liquidación, además, tiene como propósito verificar ta corrección de las q
orestaciones a cargo de ra Entidad y der contrarista. constituyendo un ajuste formar y 

/final de cuentas, que estabrecerá. tenie¡do en consideración varorizaciones, intercse§ /
actualizaciones y gastos generales, er quantum finar de las prestaciones ainera¡iasl
que haya lugar a cargo de las panes del sontrato.

¡¡ "costos, Presupuesto§, Varorizaciones y Liquidaciones de obra,, lrnstituto de raConstrucclón y Gerencia (tCG), Ze edición -ZOO3. pág. 441.

4.
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plantea como hecho acreditado er no pronunciamiento dentro del prazo de Ley de ra
Entidad respecto a las observaciones formuladas por er contratista, que tendria el
mismo tratamiento que una riquidación consentida, ya que tfaeria como consecuencia
automática la aprobación de ra citada riquidación con ras observaciones formuladas,
por mandato expreso der articulo 21lo del Reglamento de ra Ley de contrataciones
del Estado, lo cual conrevaría a su vez al pago del saldo de ra liquidación de obra
resultante.

En efecto, el Reglamento de Ia Ley de contrataciones der Estado, es claro al respecto
y para ello ha establecido todo un procedimiento y fijado los plazos pertinentes para
que las partes puedan formular la liquidación de contrato y cuestionarlas en caso no
estén de acuerdo con ella.

De ello se concluye que si ra parte interesada no formura o cuesüona la riquidación
formulada por su contr¿,ia dentro del plazo estabrecido, es sinónimo que no tiene
nada que observar y que está de acuerdo con ella; dicho comportamiento importa una
aceptación al procedimiento y a ro liquidado, no pudiendo ninguna de las partes
cuestionarlas con posterioridad,

Que, en el presente caso ra GLAUSULA DECIMO cuARTA del contrato No. 023-
2012-FONDEPES/OGA/OLOG, respecto a la liquidación de la Obra, precisa Io
siguiente:

"CIAUSIIA DECIMO CUARTA : AeUTDAC\ON DE u oBM
I-a liquidación de la obra se sujelara a lo establecido en el articuto 2l lo,

2l2o y 2l 3o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estodo,,

12 Que, el Reglamento de la Ley de contrataciones der Estado, en sus articuros 2l
212", precisa 1o siguiente:

Artícalo 21 1.- Liquidoción del contrato de obra

El contratista presentará lq tiquidación debidsmente flstentada con lq
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60)
diac o el equivalente a un décimo (tilL) del plazo vigente tle eiearción

49
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precios, gttstos generales -y utilidad ¿tel valor referencial, afectados por
el.factor de relación.

No se procederu a ra tiquidacio» nienÍras ensratt cor,tlovers¡as
pendientes de resolter',.

(el reultado es nu6tro)

"Artículo 212.._ Efectos de la Liquidación

Luego de haber quedado consentidct la liquidacion y efectuado el pago

Ete corresporula, culmina de.finitivannente el contralo y se ciena el
e xpeelien te re spe ct ivo.

Toda reclanación o cot troversia deriwnla del contrato, inclusive por
defectos o t'icios ocurro.s, se resorverá nedianie conciliación yio arbitra¡e
en los plazos previslo.t para cada ca.so.,.

Estando a que el contrato y Ia norma legar precedente estabrecen claramente el
procedimiento a seguir para Ia Liquidación del contrato, er rribunal Arbitrar, para
los efectos de deterrninar si co'esponde pagar er sardo de ra Liquidación Finar ar
contratista' analizará' si er procedimieDto adoptado por ras partes se encuentra
arreglado a Ley, es decir, si se ha cumplido lo siguiente:

' si se ha cumprido con presentar ra liquidación dentro del plazo estipulado en er
Reg:lamento,

o Si se observó la Liquidación y se emitió pronunciamiento a dichas
observaciones.

o,¡ Si corresponde el pago del saldo reclamado l
/

estioulado en el Reslamento

Que' el plazo dentro der cual ra Enüdad ha presentado su riquidación Finar del
contral., no ha sido materia de cuestionamiento por er contratista, por tarto el
Tribunal Arbitral no emitirá pronunciamie¡to al respecfo.

t4.
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20. Que, la Entidad no ha sometido a arbitraje, ninguna pretensión respecto a la
liquidación final de obra aprobadA por tanto dicha decisión ha quedado consentida,
teniendo en cuenta que quien promueve el presente arbitraje es el contratista y no Ia
Entidad.

Qug habiéndose verificado que Ia Liquidación de obra con ras observaciones
formuladas por el contratista. ha quedado aprobada, por efectos de lo dispuesto en er
cuarto párrafo del artícuro 2lro del Regramento de ra Ley de contrataciones del
Estado, corresponderia que la Entidad pague ar contratista er sardo riquidado en ta
suma de Sl. 221,570.48

Que, sin embargo, de los medios probatorios que fluyen en autos, el Tribunal
Arbitral ha podido comprobar que efectivamente er contratista ha considerado dentro
de su liquidación de obra, conceptos que no han sido otorgados por la Entidad, es
más que han sido denegados mediante actos administrativos que en la fecha se
mantienen firmes, tal es el caso de la Resolución Jefatu¡al No. 2g6-2012-
FONDEPE§/J, de fecha 23/r0fi2, que denegó el presupuesto Adicional No. 0l en la
suma de s/. 141,570,04 y la Resorución de sec¡etaria General No. rr4-zorz-
FONDEPES/SG, de fecha 16/rr/rz, que denegó la soricitud de ampliación de plazo
No. 03, por ende no corresponderia ni el pago del adicional de obra No. 01, que el
contratista ha considerado dentro de su riquidación como .,trabajos 

imprescindibres,,,
ni el pago de los mayores gastos generales por la ampliación de plazo No. 03, que el
contratista ha liquidado en ra suma de s/. 21,3s4.20. (resumen de mayores gastos fgenerales) 

- /U
Que, la Liquidación de obra debe contener en estricto un ajuste formar y finar de
cuenta§ en la cuar se pueda verificar [a corrección de ras prestaciones, tsnto del
Contratista como de la Entidad, que garantice que el costo total de Ia obra, y el saldo
económico que puede ser a favor o en contfa del contratista o de la Entidad, sean los
verdaderamente reales.

#
23.
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lca", por el valar de 5,. 97,221.75 (Noventa y siere mil ¿loscientos .setertta )/ u¡ro con
75:100 truevos soles) ".

POS1CION DEL CONTRATISTA

Expresa el contratist4 que er articulo r5g der Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, estabrece que la Garantía de Fier cumplimiento tendrá
una vigencia, en el caso de Ejecución de obra, hasta el consenrimiento de la
liquidación final.

Que, en el presente caso, tar como s€ expusiera líneas arribq ra Demandada dejó
consentir er prazo para pronunciarse sobre las observaciones realiz¿das a la
liquidación de obra rearizada por mi representada, en tar sentido, la riquidación de
obra final ha quedado consentida. con un sardo a favor de la contratista por er monto
de s/ . 221 870.48 (Doscienros veintiún Mir ochocientos setenra con 100/4g Nuevos
soles)' Por ende, corresponde que se proceda a la devorución er deposito or garantía
por fiel cumplimiento, ascendente a la suma de s/. 97 27 r.75 fNoventa y siete MiI
Doscientos Setenta y Uno con 751100 Nuevos Soles).

POSICION DE LA ENTIDAI)

Manifiesta ra Entidad que la garantia de fier cumprimiento se encuentra regurada en
el aniculo I 58' der Regramento de ra Ley y es exigida previamente a ra suscripción
del contrato Debe ser emitida por una suma equivalente ar diez por ciento (10%) der
monto del contrato originar y tiene ,igencia hasta ra conformidad la recepción de ra
prestación a cargo der contrali§ta en el caso de bienes y servicios. hasta el
consentimiento de la liquidación final, en er caso de ejecución y consurtoria de obr

Que' esta Ga¡antía tiene por finaridad desincentiva¡ er incumpümiento injustificado
del contratistq asi como as€gurar a ra Entidad una reparación económica en caso

/J . "tt" 
incunrpla el contrato, es decir; esta garantía acompaña todo el tiempo de

/'/ vigencia de ra ejecución contractual e incrusive tiene que estar vigente y no se puede
ejecutar aun cuando existe una controversia y que ésta quede consentida.
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"Acta de verificación de Levantamiento de observaciones" con el representante

legal de la co¡poración. dicho documento no reemplaza er acta de recepción de obra,
dado que no se encuentra suscrito conjuntamente por los integrantes der comité de
Recepción designado para tal efecto.

Que, de acuerdo al articuror s8' de ra Ley contrataciones del Estado ra
garantía de fiel cumplimiento debe tener vigencia hasta el consentimiento de Ia
Liquidación Final, en el caso de ejecución y consultoría de obras y al haber en el
presente caso controversia respecto de este punto, la Entidad no podrá Iiberar dicha
garantia.

DECISION DEL TRIBUNAI, ARBITRAL
según lo expuesto por las partes, ra controversia se centra en establecer, si corresponde

ordena¡ a la Entidad la entrega a favor del contratista el deposito en garartía por el valor
de51.97,271.75,

l. AI respecto, se debe precisar que en la CLAUSULA ocrAVA der conrraro, se

indicó que, para la suscripción del contrato, er contratista ha optado como Ga¡antía

de Fiel cumplimiento la retención del l0% der monto der contrato, cuyo importe
asciende a la suma de sr. 97,27r -75, a fravés de retenciones de dicho monto a

efectuarse en la primera mitad det número total de pagos a rearizarse de fo¡ma
prorrateada a ser deluelto a la finalización del mismo y hasta el consentimiento de la
liquidación final.

Que, por otro lado, el Artícuro 39'de la Ley de contrataciones del Estado, señala que g
" ....Ios contatos de ejecución y co,sultoría de obras que cerebren tas ontiaades ,/
con las Micro y Pequeñas Empresas, éstas úlrimas podrdn otorgar como garantia dg/
fel cumplimiento el diez por cienro (r 0o/o) crer monto toÍar a conrratqr, porcentaje

que será retenido por la Entidad"

Que, de igual modo el artículo 155" del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, establece que: ".... las micro y pequeñas empresas potlúm opfar Ete como

garantía defiel armplimierto, lo EnÍidad rerenga el diez por cienfo (10%o) d¿l monto
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d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia requerida

por el tribunal arbitral.

e) Los gastos razonables incurridos por las partes para su delensa en el arbitraje.

l) Los demás gastos razonables originados en Ias actuaciones arbitrales.

J. Asimismo el A¡tículo 73o, en su numeral l, señala que, el tribunal arbitral tendrá en

cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las

partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida.

sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre ras

partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias

del caso.

En ese sentido el rribunal Arbitral. considera a efectos de regular el pago de tales

conceptos, el desarrollo de las actuaciones arbitrales. el buen comportamiento

procesal de las partes y la incertidumbre jurÍdica que exisria entre ellas y que molivó
el presente arbitraje, al margen del hecho de que en concepto del rribunal Arbitral
ambas partes tenían motivos suficientes y ateodibles para litigar, habida cuenta de
que debían defender sus pretensiones en üa arbitral.

4.

5. En consecuenci4 el Tribunal A¡bitral estima que

directamente los costos y costas que incurrió como

Á"/

proceso arbitral en forma proporcional. es decir SCFlo cada una.

Que, con el Acta de Instalación de recha ogfi?fis, se frjó como gastos arbitrales

siguientes montos:

total de S/. I7,tE2.83 (netos) para todo el Tribunal, de los cuates la Entidad
debió asumir el 50%, es decir, la suma de S/. 8,591 42 Soles netos.

La suma de s/. 5.234 6r soles netos para ra secretaria Arbitral del sNA-oscE,
de los cuales la Entidad debió asumir el 50%, es decir ra suma de s/. 2,617.31

Soles netos.

cada parte debe azumir

consecuencia del presente

los
6
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ouINTo: Respecto a los costos arbitrares, el rribunal Arbitral, determina que cada

parte debe asumir los costos arbitrales del presente proceso en forma proporcional

(50Yo cada una); por lo que teniendo en cuenta que, CORpOMCION MACHU

PICCHU s.A.c- asumió el integro de los gastos arbitrales, que conespondían a la
Entidad, se OR"DENA at FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESeUERO _

FONDEPES, reintegre al demandante, los gastos arbitrales pagados en su nombre en

la suma de s/, 1I,208.73 soles, a los cuales deberá agregársere el IGV, más ros

intereses legales correspondientes hasta la fecha efectiva del pago.

Notifiquese a las partes.

,,///1 //4/'"-á
,,, \

Dra. Fredesbind¡ Neira Huamán
Árbitro

r. Mario M¡nuel Silva López
Arbitro

Dr. Ramiro River
Presidente del Tribu

6t
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:]Tif. NACISNA! 3E DESARRCLIC PSSOUER¡
FONOEPES

RESOLUCION JEFATURAL
N" 17i -2014.FONDEPES/J

lJma 0 r A60. ?s1t

vlsTA. La No¡a N" 196-201¿-FONDEPES/SG y el Memoranoo No 053G20i4-FONDEPES/SG.
ambos reEc¡onados a le designa¿ión del responseDle de le álaboracÉr y acua¡¡zacEn oer

Poñal oe Transparensa del FONDEPES, y;

CONSIDERANOO

Que el Texto Único Ordenado de la Ley No 2780€ Ley de Transparenc¡a v .Acceso a la
lníDnnac¡on Pd,bl¡ca. aprobado por DÉcrelo Supremo N! 043-2003-)CM tlen€ comc fnál¡dad
promover la fránspárenc¡a oe las enhoaoes det Es¡aoc y regulat er derec'rc fundamental de
acceso a e nformac¡ón, coñs:¡gE oo en el en el numeral 5 del ardculo 2 Je la Ccnstituciór
Pcl¡tcá der Peru:

Que. si Fonoo Nacional de Desanollo Pesquero FONDEPES, es un Organtsmo
Público Elecutor, adscrito a¡ Mtnister¡o de la Producc¡ón con Dersoner¡a luridica de defecho

6o¿a de autonomla !écnE¿, econÓmlca. adminlsffiiva y acaoemlc¿ §€ encuenra
del ámbho de aolicación de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ie lniormaciÓn PÚDIlc€ !

reglamento.

Cue. e¡ ati¡cu¡o 4o del Reglamentc de la Ley No 27E06 Ley :e Transparence )'Accesc
a 16 lnforrnacÉ,: PúDiica. aoroba6o por Decreto Suoremc N" 0;?-2C03-PCM d¡s9one que la

Que meoian¡e F.esolucór Jeiatura No::7-2C'1-FONDtrPES.- oÉ ::,e snerc aa
2011 §e tesionc a ieñor rngenrero Rlcároc Slancas Cu¡oulcon:cr e-:srgaoc oe ¿ 3ñc¡n¿ os
s¡stemas oe i¿ oiona Genera d€ Admtnlsracion. tomQ funclonanc, rgsron§aol-'aÉ ¡¿

elaaoracron v actuallzacrcr oe la rniormacior ln3tituctonal quÉ se CitunoS a ¡'=vss ,a' ccr¿ 3e

!ra' sDaÍencia oe ra Enidad.

Gue medranfe Resc ^¡ero¡ Mrntstenar No 3é+2012-PRCDUCE. 5s, 2! 3. ]ic ce zli?
se aDroD¿ e, Regrarnenio oe Org3nlzaclÓn v Fuñclones oel Fonac Nac¡añai e Oesarrrlk
Pesouerc

Cue median¡e Resolucro¡ Mtnls:enal N! 3i;-24'2-tRODU'li :e -' : ,€ 3-oost. 5E

2?'2. se aprooc el CuaSrc oarÉ ia As¡gnaoón de Personat ogl :ori: : Nac/onár cg Dgsarol'
?-Eouerc e' :uar tue reorf,eneoc rneo¡an¡e :a ñesoluctor, Jeialural N' ?812:'2-Ff,N¡ED:S -
ce 'l9 oe actuDre áe 2C:: esiaoEcténocse l¿ iugva oenonlnaao' 5e lcs ':aEc: 59 ag'3onal
3uE raoore:" el F:ndo Naorona: cÉ Desarroltc Pesouar:



l,@\ 2014 se encargo al señor Ingenierc Ricsrdc SEncas Culqu¡condor el cargo c¡e Coordlnado''

ff--\N del Area oe iecnorogra oe- ta tnfcrmaciór: v Comunrcación oe ia Oñclna General ce

ffiil Adm¡nrsrración. ccn ¿íác¡: al 01 oe enerc de 291¿.

,<F7p7 oue, oeb€ teneme Éresenle tc esiabteedo por ei añicuto 17o de ta Lev No 27¿á'1 Lev

lN/¡/ del Procedlmrenp Admrntstraüvo Generar que señala Oue la aubnoac pcÉra isponer en e'-v
a¿to admtnl*raovo que ágre tenga eñcaae anticipada a su emElÓn. sÓlo s¡ fuer¿ más lavora!¡.
a los aomtnlstrados. y siempre q=ue no lesione derechos fundamentales o iñteréses de buene fE

lggalrnente proteg'Ooi a tercéros y OUe exls¡era en la fecha a le oue pretenda retrotraerse la

eñcaga del aclo ei supueslo cie hecno Jusüñcatvo para su adoga¡Ól:

Ous. alenSrenoo a Ie ennaca sn vlgenoa oe¡ nuavc Re0amentc ce Cr?anEaotoF y

Fundones, a la e$rucura ofgánlca estaDlecida eñ el ñlsmc. y a ios ceígos oefrnocs y

aorobados a traves áel Cuaoro para la.AsEnaclón oe Persona¡. ¡esultapa neoe§ans encar-oar
las func¡ones 6e los :argos orevrstos en el fñÉmo. oe acueroo coñ ia nauraie¿a de ¡es

funcrones y nNees de responsaorlroad-

Que en ese sentloo, medtante Resoluc¡Ón Jeiat¡Jra¡ M 25¿'2C1z-FONDEFES/J del c5

oe octubre de 2012 se encargé al señor lngenlero R¡cardo Siancas Curquiconoor e¡ c¿lrgo oe

Coordlnaüor det Área de Teciologia de ia lnfomación y Comunicacron de la Ofrc¡na Generai
oe AdmrnistracÉn ccn efecirvloao at 08 oe agosto de 20'12:

Oue medlante Resoluc¡ó¡ Jetatural No ¿+zo1á-FONDEPE§J del 12 de rebrerc cie

oue, en el elerElco oe las iasullades conbndas en el liiefal sr del aftlcu¡o e' oel

ne-ofamJnio oe OrgaÁnacron y Funcrones aprobado med¡anle Resolución Min6renal N'346-
2012-PRODUCE. )¡

cor er v6aoo oe ta seüfeteria General oñcná Generel de AdmlntstiacrÓn y la oñcina

General oe Asescfia Juridica en lo qus corresponde a sus competenclas

SE RESUELVE

Aftículo 1...9esl-onar al señor ingeniefo Rrcarco Siancas csquicondor. coordinador

dei Áree ae Tecnologli de la lniormácrÓn y ComunicáciÓn de la Ofieina General de

Admrn6rración ccmo resgonsabE oe E eiemrac¡Óñ y ac¡ua¡Eacdn oel Ponel de

Transpare¡lc¡a fel :onoü Nagonat de De§¿rroflo Pesquero. de acueroo a los d¡spuesla gor e¡

Texte l-Jnrco Ordenadc de la Ley N 27806. Le), de Transparencia y Acceso a ia lnfoi racrón

Púb[ca aproBaoo ¡or Dec¡etc Suoremo No O¿]ZOO;pC¡r¡ y su reglamenE :sn eñcac¡¿

anllcrpada al 31 oe enerc oe 2014

Artlculo ?' - Encargar a l¿ Ofrqna Generál de Administracón. la p-ollcaclón d-' la
prps6rte f{e§oluc¡ofi en e¡ Poñ¿l lnst¡tugoñal. awww.icndeoes ooc oel

Regifirese. ccmunlquese y publ¡cues€

FOND0 rüCroilA l¿o!ünRorsPESS!i0
, 'F}I.IDÉPES

q-RgIf GONZ¡LEZ GUERRERC
JE;:


